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Introducción 

La obtención de la homologación completa es un proceso obligatorio para todos los 

sistemas, ya sean sistemas de prescripción o repositorios, que deseen hacer uso de 

Servicio de Receta Electrónica Privada. 

El procedimiento completo para obtener la homologación se define en la documentación 

facilitada desde el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM), por lo 

que este documento se centra exclusivamente en el proceso de certificación con el 

Consejo General de Colegios Farmacéuticos (CGCOF). 
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Prerrequisitos: 

1. El tándem repositorio/sistema de prescripción tiene que haber presentado 

previamente la solicitud de certificación al CGCOM, que notificará al CGCOF la 

apertura de expediente. 

Pasos para obtener la homologacion: 

 

1. El sistema candidato a la homologación deberá darse de alta en el sitio web :  

Web de pruebas de repositorios y sistemas de prescripción 

https://erecetaprivada-homologacion.nodofarma.es/ 

Nota: Para efectuar el registro se les pedirá el número de expediente CGCOM 

2. El CGCOF validará su registro y le enviará al correo electrónico indicado la 

información detallada de los siguientes pasos. 

3. El CGCOF le hará llegar, si es necesario, la información relativa a la conexión con 

el servicio (certificados, direcciones IP, etc.). 

4. Desde el repositorio del sitio web podrán descargarse el resto de documentación 

técnica y la información relativa a las pruebas a realizar. 

5. El sistema prescriptor deberá enviarnos las HIP de ejemplo lo antes posible a 

través del correo electrónico: eReceta@redfarma.org 

6. Una vez que sus sistemas estén desarrollados podrán solicitar la planificación de 

las pruebas. Para ello se deberá seleccionar una de las semanas disponibles y 

proporcionar los datos de conexión y las HIP de los casos de test. 

Si las pruebas son desfavorables al acabar dicha semana, se deberá proceder a 

la reserva de una nueva semana entre las disponibles para continuar con la 

homologación. 

7. En el caso de que las pruebas sean favorables, se informará al CGCOM para que 

puedan continuar con el proceso de homologación.  
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FAQ 

Limitación de la homologación temporal 

Aquellos sistemas que ya hayan obtenido una homologación temporal para el sistema de 

Receta Electrónica Privada Covid-19 deberán obtener una homologación completa antes 

del 22/12/2020. 

Para ello, deberán solicitar las pruebas con el CGCOF antes del 18/11/2020. 

En caso de no haber obtenido la homologación definitiva a esa fecha, el sistema perderá 

la homologación temporal y, por tanto, no tendrá acceso al servicio a partir de la puesta 

en producción del sistema completo. 

Inicio de la homologación 

Los sistemas que así lo deseen pueden comenzar el proceso de homologación completa 

desde octubre de 2020.  

Dada la limitación de la homologación temporal, se dará prioridad en la planificación de 

las pruebas a los sistemas que la hayan obtenido.  

Publicación del sistema de e-receta 

El sistema completo de Receta Electrónica Privada será activado para cada sistema una 

vez que haya obtenido la homologación definitiva.  

Pruebas a realizar con el CGCOF 

Aunque todo sistema prescriptor o repositorio es responsable de cumplir los requisitos del 

sistema, ya sean funcionales o técnicos, desde la web de pruebas de repositorios y 

sistemas de prescripción se les proporciona un listado orientativo de las pruebas que se 

llevarán a cabo por parte del CGCOF. 

Otras pruebas a realizar 

Dado que la receta electrónica privada es un sistema diseñado de manera conjunta por 

los diferentes consejos de profesionales prescriptores, la certificación implicará obtener 

una validación para cada uno de los tipos de prescriptores que vayan a utilizar el sistema. 

En conclusión, cada sistema prescriptor/Repositorio es responsable de ponerse en 

contacto con los consejos de prescripción para llevar a cabo las pruebas que le soliciten. 
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